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proceso No. 2016-46

Jhon freddy Madero <madero80@gmail.com>
Mié 11/10/2023 9:15
Para:Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (173 KB)
recurso al juzgado 45 civil circuito.pdf con anexo.pdf;

Señor
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.             S.               D.
 
REF: PROCESO DE PERTENENCIA No. 2021-46 MIRYAM RODRÍGUEZ contra
HEREDEROS INDETERMINADOS DE EFRAÍN GONZALEZ y JULIA PULIDO ZAMORA.
 
JHON FREDDY MADERO TELLEZ, actuando como el curador ad-litem de los indeterminados
dentro del proceso de la referencia, estando dentro de los términos interpongo recurso de
reposición contra el auto de fecha 9 de octubre de 2023, en cuanto en dicho auto informa que
solo se presentó el escrito de excepción previa, sin tener en cuenta que se envió dos archivos
en el correo electrónico el escrito de excepción previa y la correspondiente contestación de la
demanda, como que da en el correo electrónico enviado desde madero80@gmailc.om al
correo electrónico de su juzgado j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.c el día 13 de diciembre de
2023 a las 14:03, por lo anteriormente señalado corrija el auto que dice:
 
“A. Téngase en cuenta que a pesar que el curador ad litem mencionó en el correo radicado de
13 de diciembre de 2021 que allegaba contestación de la demanda, únicamente aportó escrito
de excepción previa”:
 
PETICION
 
Corríjase el auto de fecha 9 de octubre de 2023, y se tenga por contestada la demanda.
 
Anexo:
 
Comprobante de envío de correo electrónico enviado desde madero80@gmailc.om al correo
electrónico de su juzgado j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.c el día 13 de diciembre de 2023 a las
14:03
 
 Atentamente,

 

JHON FREDDY MADERO TELLEZ
C. C. No 79.625.164 de Bogotá D.C.

T.P. No 103.570 del C.S. de la J.
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madero80@gmail.com
Carrera 9 No. 16-74 de la ciudad de Barranquilla

 Cel 310-3001994
--

JHON FREDDY MADERO TELLEZ
ABOGADO LITIGANTE Y ASESOR JURÍDICO

CELULAR: 3103001994

mailto:madero80@gmail.com


Señor 
JUEZ CUARENTA Y CINCO (45) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.             S.               D. 
 
REF: PROCESO DE PERTENENCIA No. 2021-46 MIRYAM RODRÍGUEZ 
contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE EFRAÍN GONZALEZ y JULIA 
PULIDO ZAMORA. 
  
JHON FREDDY MADERO TELLEZ, actuando como el curador ad-litem de los 
indeterminados dentro del proceso de la referencia, estando dentro de los 
términos interpongo recurso de reposición contra el auto de fecha 9 de octubre 
de 2023, en cuanto en dicho auto informa que solo se presentó el escrito de 
excepción previa, sin tener en cuenta que se envió dos archivos en el correo 
electrónico el escrito de excepción previa y la correspondiente contestación de la 
demanda, como que da en el correo electrónico enviado desde 
madero80@gmailc.om al correo electrónico de su juzgado 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.c el día 13 de diciembre de 2023 a las 14:03, 
por lo anteriormente señalado corrija el auto que dice:  
 
“A. Téngase en cuenta que a pesar que el curador ad litem mencionó en el correo 
radicado de 13 de diciembre de 2021 que allegaba contestación de la demanda, 
únicamente aportó escrito de excepción previa”: 
 
PETICION  
 
Corríjase el auto de fecha 9 de octubre de 2023, y se tenga por contestada la 
demanda. 
 
Anexo: 
 
Comprobante de envío de correo electrónico enviado desde 
madero80@gmailc.om al correo electrónico de su juzgado 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.c el día 13 de diciembre de 2023 a las 14:03 
 
 Atentamente, 

 

 
JHON FREDDY MADERO TELLEZ 

C. C. No 79.625.164 de Bogotá D.C. 
T.P. No 103.570 del C.S. de la J. 

madero80@gmail.com  
Carrera 9 No. 16-74 de la ciudad de Barranquilla  Cel 310-3001994 
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Jhon freddy Madero <madero80@gmail.com>

proceso de pertenencia No. 2021-46
1 mensaje

Jhon freddy Madero <madero80@gmail.com> 13 de diciembre de 2021, 14:03
Para: "Juzgado 45 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C." <j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>, arimona46@gmail.com,
camiloprieto91@hotmail.com

Contestación de demanda

escrito de excepciones previas

2 adjuntos

JUZ, 45 C.CTO CONTESTACION DEMANDA.pdf
228K

JUZ. 45 C.CTO EXCEPCIÓN PREVIA.docx.pdf
229K


